Secretario de Justicia: Eric Himpton Holder

 
El presidente electo, Barack Obama, designó a Eric Himpton Holder al cargo de 82º secretario de Justicia de EE.UU. el 1 de diciembre. Holder fue secretario de Justicia adjunto de 1997 a 2001, en la administración Clinton, y antes de ese cargo se desempeñó como fiscal del Distrito de Columbia y juez adjunto en el Tribunal Supremo del Distrito de Columbia. De ser confirmado por el Senado, Holder será el primer secretario de Justicia afroamericano. Su padre emigró a Estados Unidos de Barbados, y se crió en la ciudad de Nueva York.

 
El Departamento de Justicia fue establecido en 1789 y modificado en 1870.

 
Misión: Hacer cumplir las leyes y defender los intereses de Estados Unidos de acuerdo con la ley; velar por la seguridad de la población contra las amenazas externas e internas; proporcionar liderazgo a nivel federal con respecto a la prevención y el control de la delincuencia; garantizar el castigo de quienes son declarados culpables de comportamientos al margen de la ley; y asegurar la administración justa e imparcial de la justicia para todos los estadounidenses.
 
Personal: Más de 100.000 empleados en todo el país.
 
Funciones: El Departamento de Justicia es la firma de abogados más grande del mundo y su responsabilidad es hacer cumplir las leyes federales. Se encarga de combatir el terrorismo, arrestar a los fugitivos, encontrar a las personas desaparecidas, administrar las prisiones federales, proteger las libertades civiles, investigar los fraudes, prevenir la delincuencia, procesar los delitos y asistir a las víctimas de delitos.
 
Historia: La Oficina del Secretario de Justicia fue creada en virtud de la Ley de la Judicatura de 1789 como uno de los cargos originales del Gabinete presidencial, pero en sus principios se contemplaba como un cargo para una persona, a tiempo parcial. A medida que fue aumentado el volumen de trabajo, aumentó también el número de ayudantes y gran parte del trabajo fue subcontratado a abogados privados. En 1870, el Congreso estableció el Departamento de Justicia.
 
Participación internacional: El FBI (Oficina Federal de Investigaciones) protege a Estados Unidos contra los servicios de inteligencia extranjera y contra los atentados terroristas. Actúa también conjuntamente con otros organismos internacionales de ejecución de la ley en la lucha e investigación de actividades delictivas, entre éstas el contrabando y la trata de seres humanos.
 
La Agencia de Estados Unidos para el Control de Drogas (DEA), que es parte del Departamento de Justicia y que fue creada durante el gobierno de Nixon, tiene como propósito combatir el tráfico de estupefacientes dentro del país y para ello también colabora con socios extranjeros.
 
Más información: http://www.usdoj.gov
